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BASE DE DATOS DE   
CUADRO COMPARATIVO de las modificaciones introducidas en la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
por el Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre 
 
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2016 

 

Ley 27/2016, de 27 de noviembre Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de 
diciembre 

Disposición adicional decimoquinta. 
 
(Inexistente) 

Disposición adicional decimoquinta. 
Límites aplicables a las grandes empresas 
en períodos impositivos iniciados a partir 
de 1 de enero de 2016. 
Los contribuyentes cuyo importe neto de 
la cifra de negocios sea al menos de 20 
millones de euros durante los 12 meses 
anteriores a la fecha en que se inicie el 
período impositivo, aplicarán las 
siguientes especialidades: 
1. Los límites establecidos en el apartado 
12 del artículo 11, en el primer párrafo del 
apartado 1 del artículo 26, en la letra e) del 
apartado 1 del artículo 62 y en las letras d) 
y e) del artículo 67, de esta Ley se 
sustituirán por los siguientes: 
– El 50 por ciento, cuando en los referidos 
12 meses el importe neto de la cifra de 
negocios sea al menos de 20 millones de 
euros pero inferior a 60 millones de euros. 
– El 25 por ciento, cuando en los referidos 
12 meses el importe neto de la cifra de 
negocios sea al menos de 60 millones de 
euros. 
2. El importe de las deducciones para 
evitar la doble imposición internacional 
previstas en los artículos 31, 32 y apartado 
11 del artículo 100, así como el de aquellas 
deducciones para evitar la doble 
imposición a que se refiere la disposición 
transitoria vigésima tercera, de esta Ley, 
no podrá exceder conjuntamente del 50 
por ciento de la cuota íntegra del 
contribuyente.  
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Disposición transitoria decimosexta. 
Régimen transitorio aplicable a las 
pérdidas por deterioro de los valores 
representativos de la participación en el 
capital o en los fondos propios de 
entidades, y a las rentas negativas 
obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente, generadas 
en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013.  
 
1. La reversión de las pérdidas por 
deterioro de los valores representativos 
de la participación en el capital o en los 
fondos propios de entidades que hayan 
resultado fiscalmente deducibles de la 
base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 12 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en 
períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, con 
independencia de su imputación contable 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, se 
integrarán en la base imponible del 
período en el que el valor de los fondos 
propios al cierre del ejercicio exceda al del 
inicio, en proporción a su participación, 
debiendo tenerse en cuenta las 
aportaciones o devoluciones de 
aportaciones realizadas en él, con el límite 
de dicho exceso. A estos efectos, se 
entenderá que la diferencia positiva entre 
el valor de los fondos propios al cierre y al 
inicio del ejercicio, en los términos 
establecidos en este párrafo, se 
corresponde, en primer lugar, con 
pérdidas por deterioro que han resultado 
fiscalmente deducibles. 

Disposición transitoria decimosexta. 
Régimen transitorio aplicable a las 
pérdidas por deterioro de los valores 
representativos de la participación en el 
capital o en los fondos propios de 
entidades, y a las rentas negativas 
obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente, generadas 
en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013. 
 
1. La reversión de las pérdidas por 
deterioro de los valores representativos 
de la participación en el capital o en los 
fondos propios de entidades que hayan 
resultado fiscalmente deducibles de la 
base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 12 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en 
períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, con 
independencia de su imputación contable 
en la cuenta de pérdidas y ganancias, se 
integrará en la base imponible del período 
en el que el valor de los fondos propios al 
cierre del ejercicio exceda al del inicio, en 
proporción a su participación, debiendo 
tenerse en cuenta las aportaciones o 
devoluciones de aportaciones realizadas 
en él, con el límite de dicho exceso. A estos 
efectos, se entenderá que la diferencia 
positiva entre el valor de los fondos 
propios al cierre y al inicio del ejercicio, en 
los términos establecidos en este párrafo, 
se corresponde, en primer lugar, con 
pérdidas por deterioro que han resultado 
fiscalmente deducibles. 
Igualmente, serán objeto de integración 
en la base imponible las referidas pérdidas 
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Igualmente, serán objeto de integración 
en la base imponible las referidas pérdidas 
por deterioro, por el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios 
percibidos de las entidades participadas, 
excepto que dicha distribución no tenga la 
condición de ingreso contable. 
Lo dispuesto en este apartado no resultará 
de aplicación respecto de aquellas 
pérdidas por deterioro de valor de la 
participación que vengan determinadas 
por la distribución de dividendos o 
participaciones en beneficios y que no 
hayan dado lugar a la aplicación de la 
deducción por doble imposición interna o 
bien que las referidas pérdidas no hayan 
resultado fiscalmente deducibles en el 
ámbito de la deducción por doble 
imposición internacional.  
2. La reversión de las pérdidas por 
deterioro de los valores representativos 
de la participación en el capital o en los 
fondos propios de entidades que coticen 
en un mercado regulado a las que no haya 
resultado de aplicación el apartado 3 del 
artículo 12 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, en 
períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, se 
integrarán en la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades del período 
impositivo en que se produzca la 
recuperación de su valor en el ámbito 
contable. 
 
 
 
 
 
 
 
 

por deterioro, por el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios 
percibidos de las entidades participadas, 
excepto que dicha distribución no tenga la 
condición de ingreso contable. 
Lo dispuesto en este apartado no resultará 
de aplicación respecto de aquellas 
pérdidas por deterioro de valor de la 
participación que vengan determinadas 
por la distribución de dividendos o 
participaciones en beneficios y que no 
hayan dado lugar a la aplicación de la 
deducción por doble imposición interna o 
bien que las referidas pérdidas no hayan 
resultado fiscalmente deducibles en el 
ámbito de la deducción por doble 
imposición internacional. 
2. La reversión de las pérdidas por 
deterioro de los valores representativos 
de la participación en el capital o en los 
fondos propios de entidades que coticen 
en un mercado regulado a las que no haya 
resultado de aplicación el apartado 3 del 
artículo 12 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, en 
períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, se 
integrará en la base imponible del 
Impuesto sobre Sociedades del período 
impositivo en que se produzca la 
recuperación de su valor en el ámbito 
contable. 
3. En todo caso, la reversión de las 
pérdidas por deterioro de los valores 
representativos de la participación en el 
capital o en los fondos propios de 
entidades que hayan resultado 
fiscalmente deducibles en la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades 
en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, se 
integrará, como mínimo, por partes 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
                   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. En el caso de que un establecimiento 
permanente hubiera obtenido rentas 
negativas netas que se hubieran integrado 
en la base imponible de la entidad en 
períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, la 
exención prevista en el artículo 22 de esta 
Ley o la deducción a que se refiere el 
artículo 31 de esta Ley sólo se aplicarán a 
las rentas positivas obtenidas con 
posterioridad a partir del momento en que 
superen la cuantía de dichas rentas 
negativas. 
4. Si se produce la transmisión de un 
establecimiento permanente y es de 
aplicación el régimen previsto en la letra 
b) del apartado 1 del artículo 77 de esta 
Ley, la base imponible de la entidad 
transmitente residente en territorio 
español se incrementará en el importe del 
exceso de las rentas negativas sobre las 
positivas imputadas por el 

iguales en la base imponible 
correspondiente a cada uno de los cinco 
primeros períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2016. 
En el supuesto de haberse producido la 
reversión de un importe superior por 
aplicación de lo dispuesto en los apartados 
1 o 2 de esta disposición, el saldo que reste 
se integrará por partes iguales entre los 
restantes períodos impositivos. 
No obstante, en caso de transmisión de los 
valores representativos de la participación 
en el capital o en los fondos propios de 
entidades durante los referidos períodos 
impositivos, se integrarán en la base 
imponible del período impositivo en que 
aquella se produzca las cantidades 
pendientes de revertir, con el límite de la 
renta positiva derivada de esa 
transmisión. 
4. En el caso de que un establecimiento 
permanente hubiera obtenido rentas 
negativas netas que se hubieran integrado 
en la base imponible de la entidad en 
períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, la 
exención prevista en el artículo 22 de esta 
Ley o la deducción a que se refiere el 
artículo 31 de esta Ley sólo se aplicarán a 
las rentas positivas obtenidas con 
posterioridad a partir del momento en que 
superen la cuantía de dichas rentas 
negativas. 
5. En el caso de transmisión de un 
establecimiento permanente en períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2016, la base imponible de la 
entidad transmitente residente en 
territorio español se incrementará en el 
importe del exceso de las rentas negativas 
netas generadas por el establecimiento 
permanente en períodos impositivos 
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establecimiento permanente en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2013, con el límite de la renta 
positiva derivada de la transmisión del 
mismo. 
 
 
5. En el caso de una unión temporal de 
empresas que, habiéndose acogido al 
régimen de exención previsto en el 
artículo 50 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, según 
redacción vigente para períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2015, hubiera obtenido 
rentas negativas netas en el extranjero 
que se hubieran integrado en la base 
imponible de las entidades miembros en 
períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, cuando 
en sucesivos ejercicios la unión temporal 
obtenga rentas positivas, las empresas 
miembros integrarán en su base 
imponible, con carácter positivo, la renta 
negativa previamente imputada, con el 
límite del importe de dichas rentas 
positivas. 
La misma regla resultará de aplicación en 
el supuesto de entidades que participen 
en obras, servicios o suministros en el 
extranjero mediante fórmulas de 
colaboración análogas a las uniones 
temporales de empresas que se hubieran 
acogido al régimen de exención señalado. 
6. En el supuesto de operaciones de 
reestructuración acogidas al régimen fiscal 
especial establecido en el Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley: 
a) Si el socio pierde la cualidad de 
residente en territorio español, la 
diferencia a que se refieren el apartado 4 
del artículo 80 y el apartado 3 del artículo 

iniciados con anterioridad a 1 de enero de 
2013 sobre las rentas positivas netas 
generadas por el establecimiento 
permanente en períodos impositivos 
iniciados a partir de esta fecha, con el 
límite de la renta positiva derivada de la 
transmisión del mismo. 
6. En el caso de una unión temporal de 
empresas que, habiéndose acogido al 
régimen de exención previsto en el 
artículo 50 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, según 
redacción vigente para períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2015, hubiera obtenido 
rentas negativas netas en el extranjero 
que se hubieran integrado en la base 
imponible de las entidades miembros en 
períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, cuando 
en sucesivos ejercicios la unión temporal 
obtenga rentas positivas, las empresas 
miembros integrarán en su base 
imponible, con carácter positivo, la renta 
negativa previamente imputada, con el 
límite del importe de dichas rentas 
positivas. 
La misma regla resultará de aplicación en 
el supuesto de entidades que participen 
en obras, servicios o suministros en el 
extranjero mediante fórmulas de 
colaboración análogas a las uniones 
temporales de empresas que se hubieran 
acogido al régimen de exención señalado. 
7. En el supuesto de operaciones de 
reestructuración acogidas al régimen fiscal 
especial establecido en el Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley: 
a) Si el socio pierde la cualidad de 
residente en territorio español, la 
diferencia a que se refieren el apartado 4 
del artículo 80 y el apartado 3 del artículo 
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81 de esta Ley, se corregirá, en su caso, en 
el importe de las pérdidas por deterioro 
del valor que hayan sido fiscalmente 
deducibles en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 
2013. 
b) A efectos de lo previsto en el apartado 
2 del artículo 84 de esta Ley, en ningún 
caso serán compensables las bases 
imponibles negativas correspondientes a 
pérdidas sufridas por la entidad 
transmitente que hayan motivado la 
depreciación de la participación de la 
entidad adquirente en el capital de la 
transmitente, o la depreciación de la 
participación de otra entidad en esta 
última cuando todas ellas formen parte de 
un grupo de sociedades al que se refiere el 
artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de su residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, cuando cualquiera de las 
referidas depreciaciones se haya 
producido en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 
2013. 
7. El límite establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo 26 de 
esta Ley no resultará de aplicación en el 
importe de las rentas correspondientes a 
la reversión de las pérdidas por deterioro 
que se integren en la base imponible por 
aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de esta disposición transitoria 
siempre que las pérdidas por deterioro 
deducidas durante el período impositivo 
en que se generaron las bases imponibles 
negativas que se pretenden compensar 
hubieran representado, al menos, el 90 
por ciento de los gastos deducibles de 
dicho período. En caso de que la entidad 
tuviera bases imponibles negativas 

81 de esta Ley, se corregirá, en su caso, en 
el importe de las pérdidas por deterioro 
del valor que hayan sido fiscalmente 
deducibles en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 
2013. 
b) A efectos de lo previsto en el apartado 
2 del artículo 84 de esta Ley, en ningún 
caso serán compensables las bases 
imponibles negativas correspondientes a 
pérdidas sufridas por la entidad 
transmitente que hayan motivado la 
depreciación de la participación de la 
entidad adquirente en el capital de la 
transmitente, o la depreciación de la 
participación de otra entidad en esta 
última cuando todas ellas formen parte de 
un grupo de sociedades al que se refiere el 
artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de su residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, cuando cualquiera de las 
referidas depreciaciones se haya 
producido en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 
2013. 
8. El límite establecido en el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo 26 de 
esta Ley no resultará de aplicación en el 
importe de las rentas correspondientes a 
la reversión de las pérdidas por deterioro 
que se integren en la base imponible por 
aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de esta disposición transitoria 
siempre que las pérdidas por deterioro 
deducidas durante el período impositivo 
en que se generaron las bases imponibles 
negativas que se pretenden compensar 
hubieran representado, al menos, el 90 
por ciento de los gastos deducibles de 
dicho período. En caso de que la entidad 
tuviera bases imponibles negativas 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
                   

 

generadas en varios períodos iniciados 
con anterioridad a 1 de enero de 2013, 
este requisito podrá cumplirse mediante 
el cómputo agregado del conjunto de los 
gastos deducibles de dichos períodos 
impositivos. 

generadas en varios períodos iniciados 
con anterioridad a 1 de enero de 2013, 
este requisito podrá cumplirse mediante 
el cómputo agregado del conjunto de los 
gastos deducibles de dichos períodos 
impositivos. 

Disposición transitoria trigésima sexta. 
Límite en la compensación de bases 
imponibles negativas y activos por 
impuesto diferido para el año 2016. 
Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien en el año 2016, los límites 
establecidos en el apartado 12 del artículo 
11, en el primer párrafo del apartado 1 del 
artículo 26, en la letra e) del apartado 1 del 
artículo 62 y en las letras d) y e) del artículo 
67, de esta Ley serán del 60 por ciento, en 
los términos establecidos, respectivamente, 
en los citados preceptos. 

Disposición transitoria trigésima sexta. 
Límite en la compensación de bases 
imponibles negativas y activos por 
impuesto diferido para el año 2016. 
Con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien en el año 2016, para aquellos 
contribuyentes a los que no resulte aplicable 
la disposición adicional decimoquinta de 
esta Ley, los límites establecidos en el 
apartado 12 del artículo 11, en el primer 
párrafo del apartado 1 del artículo 26, en la 
letra e) del apartado 1 del artículo 62 y en las 
letras d) y e) del artículo 67, de esta Ley 
serán del 60 por ciento, en los términos 
establecidos, respectivamente, en los 
citados preceptos. 

 
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2017 

 

Ley 27/2016, de 27 de noviembre Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de 
diciembre 

TÍTULO IV. La base imponible  
 
CAPÍTULO I. Concepto y determinación de 
la base imponible. Reglas de imputación 
temporal 
 
Artículo 11.  Imputación temporal. 
Inscripción contable de ingresos y gastos. 
(…) 
 
10. Las rentas negativas generadas en la 
transmisión de valores representativos de 
la participación en el capital o en los 
fondos propios de entidades, cuando el 
adquirente sea una entidad del mismo 

TÍTULO IV. La base imponible  
 
CAPÍTULO I. Concepto y determinación de 
la base imponible. Reglas de imputación 
temporal 
 
Artículo 11.  Imputación temporal. 
Inscripción contable de ingresos y gastos. 
(…) 
 
10. Las rentas negativas derivadas de la 
transmisión de valores representativos de 
la participación en el capital o en los 
fondos propios de entidades, cuando el 
adquirente sea una entidad del mismo 
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grupo de sociedades según los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, se 
imputarán en el período impositivo en que 
dichos elementos patrimoniales sean 
transmitidos a terceros ajenos al referido 
grupo de sociedades, o bien cuando la 
entidad transmitente o la adquirente 
dejen de formar parte del mismo, 
minoradas en el importe de las rentas 
positivas obtenidas en dicha transmisión a 
terceros. No obstante, la minoración de 
las rentas positivas no se producirá si el 
contribuyente prueba que esas rentas han 
tributado efectivamente a un tipo de 
gravamen de, al menos, un 10 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior 
resultará igualmente de aplicación en el 
supuesto de transmisión de 
participaciones en una unión temporal de 
empresas o en formas de colaboración 
análogas a estas situadas en el extranjero. 
Lo dispuesto en este apartado no resultará 
de aplicación en el supuesto de extinción 
de la entidad transmitida, salvo que la 
misma sea consecuencia de una operación 
de reestructuración acogida al régimen 
especial establecido en el Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley. 
 

grupo de sociedades según los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, se 
imputarán en el período impositivo en que 
dichos elementos patrimoniales sean 
transmitidos a terceros ajenos al referido 
grupo de sociedades, o bien cuando la 
entidad transmitente o la adquirente 
dejen de formar parte del mismo, 
minoradas en el importe de las rentas 
positivas obtenidas en dicha transmisión a 
terceros, siempre que, respecto de los 
valores transmitidos, se den las siguientes 
circunstancias: 
a) que, en ningún momento durante el año 
anterior al día en que se produzca la 
transmisión, se cumpla el requisito 
establecido en la letra a) del apartado 1 
del artículo 21 de esta Ley, y 
b) que, en caso de participación en el 
capital o en los fondos propios de 
entidades no residentes en territorio 
español, en el período impositivo en que 
se produzca la transmisión se cumpla el 
requisito establecido en la letra b) del 
apartado 1 del citado artículo. 
Lo dispuesto en este apartado resultará de 
aplicación en el supuesto de transmisión 
de participaciones en una unión temporal 
de empresas o en formas de colaboración 
análogas a estas situadas en el extranjero. 
 
Lo dispuesto en este apartado no resultará 
de aplicación en el supuesto de extinción 
de la entidad participada, salvo que la 
misma sea consecuencia de una operación 
de reestructuración o se continúe en el 
ejercicio de la actividad bajo cualquier otra 
forma jurídica. 
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11. Las rentas negativas generadas en la 
transmisión de un establecimiento 
permanente, cuando el adquirente sea 
una entidad del mismo grupo de 
sociedades según los criterios establecidos 
en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, se imputarán en el período 
impositivo en que el establecimiento 
permanente sea transmitido a terceros 
ajenos al referido grupo de sociedades, o 
bien cuando la entidad transmitente o la 
adquirente dejen de formar parte del 
mismo, minoradas en el importe de las 
rentas positivas obtenidas en dicha 
transmisión a terceros. No obstante, la 
minoración de las rentas positivas no se 
producirá si el contribuyente prueba que 
esas rentas han tributado efectivamente a 
un tipo de gravamen de, al menos, un 10 
por ciento. 
Lo dispuesto en este apartado no resultará 
de aplicación en el caso de cese de la 
actividad del establecimiento 
permanente. 

11.  (Derogado) 

CAPÍTULO II. Limitación a la deducibilidad 
de gastos 
 
Artículo 13. Correcciones de valor: 
pérdida por deterioro del valor de los 
elementos patrimoniales. 
(…) 
 
2. No serán deducibles: 
a) Las pérdidas por deterioro del 
inmovilizado material, inversiones 
inmobiliarias e inmovilizado intangible, 
incluido el fondo de comercio.  
b) Las pérdidas por deterioro de los 
valores representativos de la participación 

CAPÍTULO II. Limitación a la deducibilidad 
de gastos 
 
Artículo 13. Correcciones de valor: 
pérdida por deterioro del valor de los 
elementos patrimoniales. 
(…) 
 
2. No serán deducibles: 
a) Las pérdidas por deterioro del 
inmovilizado material, inversiones 
inmobiliarias e inmovilizado intangible, 
incluido el fondo de comercio. 
b) Las pérdidas por deterioro de los 
valores representativos de la participación 
en el capital o en los fondos propios de 
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en el capital o en los fondos propios de 
entidades.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Las pérdidas por deterioro de los valores 
representativos de deuda. 
Las pérdidas por deterioro señaladas en 
este apartado serán deducibles en los 
términos establecidos en el artículo 20 de 
esta Ley. 
 

entidades respecto de la que se den las 
siguientes circunstancias: 
1.ª que, en el período impositivo en que se 
registre el deterioro, no se cumpla el 
requisito establecido en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, y 
2.ª que, en caso de participación en el 
capital o en los fondos propios de 
entidades no residentes en territorio 
español, en dicho período impositivo se 
cumpla el requisito establecido en la letra 
b) del apartado 1 del citado artículo. 
c) Las pérdidas por deterioro de los valores 
representativos de deuda. 
Las pérdidas por deterioro señaladas en 
este apartado serán deducibles en los 
términos establecidos en el artículo 20 de 
esta Ley. En el supuesto previsto en la letra 
b) anterior, aquellas serán deducibles 
siempre que las circunstancias señaladas 
se den durante el año anterior al día en 
que se produzca la transmisión o baja de 
la participación. 

Artículo 15. Gastos no deducibles 
No tendrán la consideración de gastos 
fiscalmente deducibles: 
(…) 
 
k) (Inexistente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 15. Gastos no deducibles 
No tendrán la consideración de gastos 
fiscalmente deducibles: 
(…) 
 
k) Las pérdidas por deterioro de los 
valores representativos de la participación 
en el capital o en los fondos propios de 
entidades respecto de la que se de alguna 
de las siguientes circunstancias: 
1.º que, en el período impositivo en que se 
registre el deterioro, se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 21 de 
esta Ley, o 
2.º que, en caso de participación en el 
capital o en los fondos propios de 
entidades no residentes en territorio 
español, en dicho período impositivo no se 
cumpla el requisito establecido en la letra 
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l) (Inexistente) 
 
 

b) del apartado 1 del artículo 21 de esta 
Ley. 
l) Las disminuciones de valor originadas 
por aplicación del criterio del valor 
razonable correspondientes a valores 
representativos de las participaciones en 
el capital o en los fondos propios de 
entidades a que se refiere la letra anterior, 
que se imputen en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, salvo que, con carácter previo, 
se haya integrado en la base imponible, en 
su caso, un incremento de valor 
correspondiente a valores homogéneos 
del mismo importe. 

CAPÍTULO III. Reglas de valoración 
 
Artículo 17. Regla general y reglas 
especiales de valoración en los supuestos 
de transmisiones lucrativas y societarias. 
 
1. Los elementos patrimoniales se 
valorarán de acuerdo con los criterios 
previstos en el Código de Comercio, 
corregidos por la aplicación de los 
preceptos establecidos en esta Ley. 
No obstante, las variaciones de valor 
originadas por aplicación del criterio del 
valor razonable no tendrán efectos fiscales 
mientras no deban imputarse a la cuenta 
de pérdidas y ganancias. El importe de las 
revalorizaciones contables no se integrará 
en la base imponible, excepto cuando se 
lleven a cabo en virtud de normas legales 
o reglamentarias que obliguen a incluir su 
importe en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. El importe de la revalorización 
no integrada en la base imponible no 
determinará un mayor valor, a efectos 
fiscales, de los elementos revalorizados. 

CAPÍTULO III. Reglas de valoración 
 
Artículo 17. Regla general y reglas 
especiales de valoración en los supuestos 
de transmisiones lucrativas y societarias. 
 
1. Los elementos patrimoniales se 
valorarán de acuerdo con los criterios 
previstos en el Código de Comercio, 
corregidos por la aplicación de los 
preceptos establecidos en esta Ley. 
No obstante, las variaciones de valor 
originadas por aplicación del criterio del 
valor razonable no tendrán efectos fiscales 
mientras no deban imputarse a la cuenta 
de pérdidas y ganancias, sin perjuicio de lo 
señalado en la letra l) del artículo 15 de 
esta Ley. El importe de las revalorizaciones 
contables no se integrará en la base 
imponible, excepto cuando se lleven a 
cabo en virtud de normas legales o 
reglamentarias que obliguen a incluir su 
importe en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. El importe de la revalorización 
no integrada en la base imponible no 
determinará un mayor valor, a efectos 
fiscales, de los elementos revalorizados. 
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Capítulo IV. Exención para eliminar la 
doble imposición. Valores 
representativos de los fondos propios de 
entidades y establecimientos 
permanentes 

Capítulo IV. Exención en valores 
representativos de los fondos propios de 
entidades y establecimientos 
permanentes 

Artículo 21. Exención para evitar la doble 
imposición sobre dividendos y rentas 
derivadas de la transmisión de valores 
representativos de los fondos propios de 
entidades residentes y no residentes en 
territorio español.  
 
1. Estarán exentos los dividendos o 
participaciones en beneficios de 
entidades, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
(…) 
 
b) Adicionalmente, en el caso de 
participaciones en el capital o en los 
fondos propios de entidades no residentes 
en territorio español, que la entidad 
participada haya estado sujeta y no exenta 
por un impuesto extranjero de naturaleza 
idéntica o análoga a este Impuesto a un 
tipo nominal de, al menos, el 10 por ciento 
en el ejercicio en que se hayan obtenido 
los beneficios que se reparten o en los que 
se participa, con independencia de la 
aplicación de algún tipo de exención, 
bonificación, reducción o deducción sobre 
aquellos.  
A estos efectos, se tendrán en cuenta 
aquellos tributos extranjeros que hayan 
tenido por finalidad la imposición de la 
renta obtenida por la entidad participada, 
con independencia de que el objeto del 
tributo lo constituya la renta, los ingresos 
o cualquier otro elemento indiciario de 
aquella. 
Se considerará cumplido este requisito, 
cuando la entidad participada sea 

Artículo 21. Exención sobre dividendos y 
rentas derivadas de la transmisión de 
valores representativos de los fondos 
propios de entidades residentes y no 
residentes en territorio español.  
 
 
1. Estarán exentos los dividendos o 
participaciones en beneficios de 
entidades, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
(…) 
 
b) Adicionalmente, en el caso de 
participaciones en el capital o en los 
fondos propios de entidades no residentes 
en territorio español, que la entidad 
participada haya estado sujeta y no exenta 
por un impuesto extranjero de naturaleza 
idéntica o análoga a este Impuesto a un 
tipo nominal de, al menos, el 10 por ciento 
en el ejercicio en que se hayan obtenido 
los beneficios que se reparten o en los que 
se participa, con independencia de la 
aplicación de algún tipo de exención, 
bonificación, reducción o deducción sobre 
aquellos. 
A estos efectos, se tendrán en cuenta 
aquellos tributos extranjeros que hayan 
tenido por finalidad la imposición de la 
renta obtenida por la entidad participada, 
con independencia de que el objeto del 
tributo lo constituya la renta, los ingresos 
o cualquier otro elemento indiciario de 
aquella. 
Se considerará cumplido este requisito, 
cuando la entidad participada sea 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
                   

 

residente en un país con el que España 
tenga suscrito un convenio para evitar la 
doble imposición internacional, que le sea 
de aplicación y que contenga cláusula de 
intercambio de información.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el supuesto de que la entidad 
participada no residente obtenga 
dividendos, participaciones en beneficios 
o rentas derivadas de la transmisión de 
valores representativos del capital o de los 
fondos propios de entidades, la aplicación 
de esta exención respecto de dichas 
rentas requerirá que el requisito previsto 
en esta letra se cumpla, al menos, en la 
entidad indirectamente participada. 
En el supuesto de que la entidad 
participada, residente o no residente en 
territorio español, obtenga dividendos, 
participaciones en beneficios o rentas 
derivadas de la transmisión de valores 
representativos del capital o de los fondos 
propios de entidades procedentes de dos 
o más entidades respecto de las que solo 
en alguna o algunas de ellas se cumplan 
los requisitos señalados en las letras a) o 
a) y b) anteriores, la aplicación de la 
exención se referirá a aquella parte de los 
dividendos o participaciones en beneficios 
recibidos por el contribuyente respecto de 
entidades en las que se cumplan los 
citados requisitos. 
No se aplicará la exención prevista en este 
apartado, respecto del importe de 

residente en un país con el que España 
tenga suscrito un convenio para evitar la 
doble imposición internacional, que le sea 
de aplicación y que contenga cláusula de 
intercambio de información. 
En ningún caso se entenderá cumplido 
este requisito cuando la entidad 
participada sea residente en un país o 
territorio calificado como paraíso fiscal, 
excepto que resida en un Estado miembro 
de la Unión Europea y el contribuyente 
acredite que su constitución y operativa 
responde a motivos económicos válidos y 
que realiza actividades económicas. 
En el supuesto de que la entidad 
participada no residente obtenga 
dividendos, participaciones en beneficios 
o rentas derivadas de la transmisión de 
valores representativos del capital o de los 
fondos propios de entidades, la aplicación 
de esta exención respecto de dichas 
rentas requerirá que el requisito previsto 
en esta letra se cumpla, al menos, en la 
entidad indirectamente participada. 
En el supuesto de que la entidad 
participada, residente o no residente en 
territorio español, obtenga dividendos, 
participaciones en beneficios o rentas 
derivadas de la transmisión de valores 
representativos del capital o de los fondos 
propios de entidades procedentes de dos 
o más entidades respecto de las que solo 
en alguna o algunas de ellas se cumplan 
los requisitos señalados en las letras a) o 
a) y b) anteriores, la aplicación de la 
exención se referirá a aquella parte de los 
dividendos o participaciones en beneficios 
recibidos por el contribuyente respecto de 
entidades en las que se cumplan los 
citados requisitos. 
No se aplicará la exención prevista en este 
apartado, respecto del importe de 
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aquellos dividendos o participaciones en 
beneficios cuya distribución genere un 
gasto fiscalmente deducible en la entidad 
pagadora.  
Para la aplicación de este artículo, en el 
caso de distribución de reservas se 
atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social y, en su defecto, se 
considerarán aplicadas las últimas 
cantidades abonadas a dichas reservas. 
(…) 
 
4. En los siguientes supuestos, la 
aplicación de la exención prevista en el 
apartado anterior tendrá las 
especialidades que se indican a 
continuación: 
a) Cuando la participación en la entidad 
hubiera sido valorada conforme a las reglas 
del régimen especial del Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley y la aplicación de dichas 
reglas, incluso en una transmisión anterior, 
hubiera determinado la no integración de 
rentas en la base imponible de este 
Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, derivadas de:  
1.ª La transmisión de la participación en 
una entidad que no cumpla el requisito de 
la letra a) o, total o parcialmente al menos 
en algún ejercicio, el requisito a que se 
refiere la letra b) del apartado 1 de este 
artículo. 
2.ª La aportación no dineraria de otros 
elementos patrimoniales distintos a las 
participaciones en el capital o fondos 
propios de entidades. 
En este supuesto, la exención sólo se 
aplicará sobre la renta que corresponda a 
la diferencia positiva entre el valor de 
transmisión de la participación en la 
entidad y el valor de mercado de aquella 

aquellos dividendos o participaciones en 
beneficios cuya distribución genere un 
gasto fiscalmente deducible en la entidad 
pagadora. 
Para la aplicación de este artículo, en el 
caso de distribución de reservas se 
atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social y, en su defecto, se 
considerarán aplicadas las últimas 
cantidades abonadas a dichas reservas. 
(…) 
 
4. En los siguientes supuestos, la 
aplicación de la exención prevista en el 
apartado anterior tendrá las 
especialidades que se indican a 
continuación: 
a) Cuando la participación en la entidad 
hubiera sido valorada conforme a las 
reglas del régimen especial del Capítulo VII 
del Título VII de esta Ley y la aplicación de 
dichas reglas hubiera determinado la no 
integración de rentas en la base imponible 
de este Impuesto, o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, derivadas de: 
 
 
1.ª La aportación de la participación en 
una entidad que no cumpla el requisito de 
la letra a) o, total o parcialmente al menos 
en algún ejercicio, el requisito a que se 
refiere la letra b) del apartado 1 de este 
artículo. 
2.ª La aportación no dineraria de otros 
elementos patrimoniales distintos a las 
participaciones en el capital o fondos 
propios de entidades. 
En este supuesto, la exención no se 
aplicará sobre la renta diferida en la 
entidad transmitente como consecuencia 
de la operación de aportación, salvo que 
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en el momento de su adquisición por la 
entidad transmitente, en los términos 
establecidos en el apartado 3. En los 
mismos términos se integrará en la base 
imponible del período la renta diferida con 
ocasión de la operación acogida al 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley, en 
caso de aplicación parcial de la exención 
prevista en el apartado anterior. 
b) En el supuesto de transmisiones 
sucesivas de valores homogéneos, la 
exención se limitará al exceso sobre el 
importe de las rentas negativas netas 
obtenidas en las transmisiones previas 
que hayan sido objeto de integración en la 
base imponible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
 
 
6. Si se obtuviera una renta negativa en la 
transmisión de la participación en una 
entidad que hubiera sido previamente 
transmitida por otra entidad que reúna las 
circunstancias a que se refiere el artículo 
42 del Código de Comercio para formar 
parte de un mismo grupo de sociedades 
con el contribuyente, con independencia 

se acredite que la entidad adquirente ha 
integrado esa renta en su base imponible. 
 
 
 
 
 
 
 
b) Cuando la participación en la entidad 
hubiera sido valorada conforme a las 
reglas del régimen especial del Capítulo VII 
del Título VII de esta Ley y la aplicación de 
dichas reglas hubiera determinado la no 
integración de rentas en la base imponible 
del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, derivadas de la 
aportación de participaciones en 
entidades. 
En este supuesto, cuando las referidas 
participaciones sean objeto de 
transmisión en los dos años posteriores a 
la fecha en que se realizó la operación de 
aportación, la exención no se aplicará 
sobre la diferencia positiva entre el valor 
fiscal de las participaciones recibidas por 
la entidad adquirente y el valor de 
mercado en el momento de su 
adquisición, salvo que se acredite que las 
personas físicas han transmitido su 
participación en la entidad durante el 
referido plazo. 
(…) 
 
6. No se integrarán en la base imponible 
las rentas negativas derivadas de la 
transmisión de la participación en una 
entidad, respecto de la que se de alguna 
de las siguientes circunstancias: 
a) que se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 3 de este 
artículo. No obstante, el requisito relativo 
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de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, 
dicha renta negativa se minorará en el 
importe de la renta positiva obtenida en la 
transmisión precedente y a la que se 
hubiera aplicado un régimen de exención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. El importe de las rentas negativas 
derivadas de la transmisión de la 
participación en una entidad se minorará 
en el importe de los dividendos o 
participaciones en beneficios recibidos de 
la entidad participada a partir del período 
impositivo que se haya iniciado en el año 
2009, siempre que los referidos 
dividendos o participaciones en beneficios 
no hayan minorado el valor de adquisición 
y que hayan tenido derecho a la aplicación 
de la exención prevista en el apartado 1 de 
este artículo. 
En el supuesto de transmisiones sucesivas 
de valores homogéneos, el importe de las 
rentas negativas se minorará, 
adicionalmente, en el importe de las 
rentas positivas netas obtenidas en las 
transmisiones previas que hayan tenido 
derecho a la aplicación de la exención 
prevista en este artículo. 
 
 
 

al porcentaje de participación o valor de 
adquisición, según corresponda se 
entenderá cumplido cuando el mismo se 
haya alcanzado en algún momento 
durante el año anterior al día en que se 
produzca la transmisión. 
b) en caso de participación en el capital o 
en los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español, que no se 
cumpla el requisito establecido en la letra 
b) del apartado 1 del artículo 21 de esta 
Ley. 
En el supuesto de que los requisitos 
señalados se cumplan parcialmente, en los 
términos establecidos en el apartado 3 de 
este artículo, la aplicación de lo dispuesto 
en este apartado se realizará de manera 
parcial. 
7. Las rentas negativas derivadas de la 
transmisión de la participación en 
entidades que sean objeto de integración 
en la base imponible por no producirse 
ninguna de las circunstancias previstas en 
el apartado anterior, tendrán las 
especialidades que se indican a 
continuación: 
a) En el caso de que la participación 
hubiera sido previamente transmitida por 
otra entidad que reúna las circunstancias 
a que se refiere el artículo 42 del Código 
de Comercio para formar parte del mismo 
grupo de sociedades con el contribuyente, 
con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, dichas rentas negativas se 
minorarán en el importe de la renta 
positiva generada en la transmisión 
precedente a la que se hubiera aplicado un 
régimen de exención o de deducción para 
la eliminación de la doble imposición. 
b) El importe de las rentas negativas se 
minorará, en su caso, en el importe de los 
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8. No se aplicará la exención prevista en 
este artículo: 
a) A las rentas distribuidas por el fondo de 
regulación de carácter público del 
mercado hipotecario. 
b) A las rentas obtenidas por agrupaciones 
de interés económico españolas y 
europeas, y por uniones temporales de 
empresas, cuando, al menos uno de sus 
socios, tenga la condición de persona 
física. 
c) A las rentas de fuente extranjera que la 
entidad integre en su base imponible y en 
relación con las cuales opte por aplicar, si 
procede, la deducción establecida en los 
artículos 31 o 32 de esta Ley. 

dividendos o participaciones en beneficios 
recibidos de la entidad participada a partir 
del período impositivo que se haya 
iniciado en el año 2009, siempre que los 
referidos dividendos o participaciones en 
beneficios no hayan minorado el valor de 
adquisición y hayan tenido derecho a la 
aplicación de la exención prevista en el 
apartado 1 de este artículo. 
8. Serán fiscalmente deducibles las rentas 
negativas generadas en caso de extinción 
de la entidad participada, salvo que la 
misma sea consecuencia de una operación 
de reestructuración. 
En este caso, el importe de las rentas 
negativas se minorará en el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios 
recibidos de la entidad participada en los 
diez años anteriores a la fecha de la 
extinción, siempre que los referidos 
dividendos o participaciones en beneficios 
no hayan minorado el valor de adquisición 
y hayan tenido derecho a la aplicación de 
un régimen de exención o de deducción 
para la eliminación de la doble imposición, 
por el importe de la misma. 
9. No se aplicará la exención prevista en 
este artículo: 
a) A las rentas distribuidas por el fondo de 
regulación de carácter público del 
mercado hipotecario. 
b) A las rentas obtenidas por agrupaciones 
de interés económico españolas y 
europeas, y por uniones temporales de 
empresas, cuando, al menos uno de sus 
socios, tenga la condición de persona 
física. 
c) A las rentas de fuente extranjera que la 
entidad integre en su base imponible y en 
relación con las cuales opte por aplicar, si 
procede, la deducción establecida en los 
artículos 31 o 32 de esta Ley. 
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9. En ningún caso se aplicará lo dispuesto 
en este artículo cuando la entidad 
participada sea residente en un país o 
territorio calificado como paraíso fiscal, 
excepto que resida en un Estado miembro 
de la Unión Europea y el contribuyente 
acredite que su constitución y operativa 
responde a motivos económicos válidos y 
que realiza actividades económicas. 
 

(Derogado) 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 22. Exención de las rentas 
obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente. 
1. Estarán exentas las rentas positivas 
obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente situado 
fuera del territorio español cuando el 
mismo haya estado sujeto y no exento a 
un impuesto de naturaleza idéntica o 
análoga a este Impuesto con un tipo 
nominal de, al menos, un 10 por ciento, en 
los términos del apartado 1 del artículo 
anterior. 
No se integrarán en la base imponible las 
rentas negativas obtenidas en el extranjero 
a través de un establecimiento permanente, 
excepto en el caso de transmisión del 
mismo o cese de su actividad.  
2. Estarán exentas, igualmente, las rentas 
positivas derivadas de la transmisión de un 
establecimiento permanente respecto del 
que se cumpla el requisito de tributación 
en los términos del artículo anterior. 
El importe de las rentas negativas 
derivadas de la transmisión de un 
establecimiento permanente o cese de su 
actividad se minorará en el importe de las 
rentas positivas netas obtenidas con 
anterioridad que hayan tenido derecho a 
la exención prevista en este artículo o a la 
deducción por doble imposición prevista 

Artículo 22. Exención de las rentas 
obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente. 
1. Estarán exentas las rentas positivas 
obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente situado 
fuera del territorio español cuando el 
mismo haya estado sujeto y no exento a 
un impuesto de naturaleza idéntica o 
análoga a este Impuesto con un tipo 
nominal de, al menos, un 10 por ciento, en 
los términos del apartado 1 del artículo 
anterior. 
Estarán exentas, igualmente, las rentas 
positivas derivadas de la transmisión de un 
establecimiento permanente o cese de su 
actividad cuando se cumpla el requisito de 
tributación señalado. 
2. No se integrarán en la base imponible 
las rentas negativas obtenidas en el 
extranjero a través de un establecimiento 
permanente. 
Tampoco serán objeto de integración las 
rentas negativas derivadas de la 
transmisión de un establecimiento 
permanente. 
No obstante, serán fiscalmente deducibles 
las rentas negativas generadas en caso de 
cese del establecimiento permanente. En 
este caso, el importe de las rentas 
negativas se minorará en el importe de las 
rentas positivas netas obtenidas con 
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en el artículo 31 de esta Ley, procedentes 
del mismo. 
 
 
(…) 
 
 
6. No se aplicará el régimen previsto en 
este artículo cuando se den, respecto de 
las rentas obtenidas en el extranjero, las 
circunstancias previstas en el apartado 8 
del artículo anterior. La opción a que se 
refiere la letra c) de dicho apartado se 
ejercerá por cada establecimiento 
permanente fuera del territorio español, 
incluso en el caso de que existan varios en 
el territorio de un solo país. 
7. En ningún caso se aplicará lo dispuesto 
en este artículo cuando el establecimiento 
permanente esté situado en un país o 
territorio calificado como paraíso fiscal, 
excepto que se trate de un Estado 
miembro de la Unión Europea y el 
contribuyente acredite que su 
constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos y que realiza 
actividades económicas. 

anterioridad y que hayan tenido derecho a 
la aplicación de un régimen de exención o 
de deducción para la eliminación de la 
doble imposición, por el importe de la 
misma. 
(…) 
 
6. No se aplicará el régimen previsto en 
este artículo cuando se den, respecto de 
las rentas obtenidas en el extranjero, las 
circunstancias previstas en el apartado 9 
del artículo anterior. La opción a que se 
refiere la letra c) de dicho apartado se 
ejercerá por cada establecimiento 
permanente fuera del territorio español, 
incluso en el caso de que existan varios en 
el territorio de un solo país. 
7. (Derogado) 
 
 
 
 
 

TÍTULO VI. Deuda tributaria 
 
CAPÍTULO II. Deducciones para evitar la 
doble imposición internacional 
 
Artículo 31. Deducción para evitar la 
doble imposición jurídica: impuesto 
soportado por el contribuyente. 
1. Cuando en la base imponible del 
contribuyente se integren rentas 
obtenidas y gravadas en el extranjero, se 
deducirá de la cuota íntegra la menor de 
las dos cantidades siguientes: 
a) El importe efectivo de lo satisfecho en 
el extranjero por razón de gravamen de 

TÍTULO VI. Deuda tributaria 
 
CAPÍTULO II. Deducciones para evitar la 
doble imposición internacional 
 
Artículo 31. Deducción para evitar la 
doble imposición jurídica: impuesto 
soportado por el contribuyente. 
1. Cuando en la base imponible del 
contribuyente se integren rentas positivas 
obtenidas y gravadas en el extranjero, se 
deducirá de la cuota íntegra la menor de 
las dos cantidades siguientes: 
a) El importe efectivo de lo satisfecho en 
el extranjero por razón del gravamen de 
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naturaleza idéntica o análoga a este 
Impuesto. 
No se deducirán los impuestos no pagados 
en virtud de exención, bonificación o 
cualquier otro beneficio fiscal. 
Siendo de aplicación un convenio para 
evitar la doble imposición, la deducción no 
podrá exceder del impuesto que 
corresponda según aquél.  
b) El importe de la cuota íntegra que en 
España correspondería pagar por las 
mencionadas rentas si se hubieran 
obtenido en territorio español. 
(…) 
 
4. La determinación de las rentas 
obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente se realizará 
de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 5 del artículo 22 de esta Ley. 
No se integrarán en la base imponible las 
rentas negativas obtenidas en el 
extranjero a través de un establecimiento 
permanente, excepto en el caso de 
transmisión del establecimiento 
permanente o cese de su actividad. 
En el supuesto de establecimientos 
permanentes que hubieran obtenido en 
anteriores períodos impositivos rentas 
negativas que no se hayan integrado en la 
base imponible de la entidad, no se 
integrarán las rentas positivas obtenidas 
con posterioridad hasta el importe de 
aquellas. 
 
5. En el caso de rentas negativas derivadas 
de la transmisión de un establecimiento 
permanente, su importe se minorará en el 
importe de las rentas positivas netas 
obtenidas con anterioridad que hayan 
tenido derecho a la exención prevista en el 
artículo 22 de esta Ley o a la deducción por 

naturaleza idéntica o análoga a este 
Impuesto. 
No se deducirán los impuestos no pagados 
en virtud de exención, bonificación o 
cualquier otro beneficio fiscal. 
Siendo de aplicación un convenio para 
evitar la doble imposición, la deducción no 
podrá exceder del impuesto que 
corresponda según aquél. 
b) El importe de la cuota íntegra que en 
España correspondería pagar por las 
mencionadas rentas si se hubieran 
obtenido en territorio español. 
(…) 
 
4. La determinación de las rentas 
obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente se realizará 
de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 5 del artículo 22 de esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. (Derogado) 
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doble imposición prevista en este artículo, 
procedentes del mismo. 

Artículo 32. Deducción para evitar la 
doble imposición económica 
internacional: dividendos y 
participaciones en beneficios. 
(…) 
6. Si se obtuviera una renta negativa en la 
transmisión de la participación en una 
entidad que hubiera sido previamente 
transmitida por otra entidad que reúna las 
circunstancias a que se refiere el artículo 
42 del Código de Comercio para formar 
parte de un mismo grupo de sociedades 
con el contribuyente, con independencia 
de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, 
dicha renta negativa se minorará en el 
importe de la renta positiva obtenida en la 
transmisión precedente y a la que se 
hubiera aplicado un régimen de exención. 
7. El importe de las rentas negativas 
derivadas de la transmisión de la 
participación en una entidad no residente 
se minorará en el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios 
recibidos de la entidad participada a partir 
del periodo impositivo que se haya 
iniciado en el año 2009, siempre que los 
referidos dividendos o participaciones en 
beneficios no hayan minorado el valor de 
adquisición de la misma y hayan tenido 
derecho a la aplicación de la exención 
prevista en el artículo 21 de esta Ley o a la 
deducción prevista en este artículo. 
En el supuesto de transmisiones sucesivas 
de valores homogéneos, el importe de las 
rentas negativas se minorará, 
adicionalmente, en el importe de las 
rentas positivas netas obtenidas en 
transmisiones previas que hayan tenido 

Artículo 32. Deducción para evitar la 
doble imposición económica 
internacional: dividendos y 
participaciones en beneficios. 
(…) 
6. (Derogado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. (Derogado) 
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derecho a la aplicación de la exención 
prevista en el artículo 21 de esta Ley. 

TÍTULO VII. Regímenes tributarios 
especiales. 
(…) 
CAPÍTULO VII. Régimen especial de las 
fusiones, escisiones, aportaciones de 
activos, canje de valores y cambio de 
domicilio social de una Sociedad Europea 
o una Sociedad Cooperativa Europea de 
un Estado miembro a otro de la Unión 
Europea. 
 
Artículo 88. Normas para evitar la doble 
imposición. 
 
1. A los efectos de evitar la doble 
imposición que pudiera producirse por 
aplicación de las reglas de valoración 
previstas en los artículos 79, 80.2 y 87 de 
esta Ley, los beneficios distribuidos con 
cargo a rentas imputables a los bienes 
aportados darán derecho a la exención 
para evitar la doble imposición de 
dividendos, cualquiera que sea el 
porcentaje de participación del socio y su 
antigüedad. Igual criterio se aplicará 
respecto de las rentas generadas en la 
transmisión de la participación. 
 
 
 
 
 
2. Cuando por la forma en como 
contabilizó la entidad adquirente no 
hubiera sido posible evitar la doble 
imposición por aplicación de las normas 
establecidas en el apartado anterior, dicha 
entidad practicará, en el momento de su 
extinción, los ajustes de signo contrario a 
los que hubiere practicado por aplicación 

TÍTULO VII. Regímenes tributarios 
especiales. 
(…) 
CAPÍTULO VII. Régimen especial de las 
fusiones, escisiones, aportaciones de 
activos, canje de valores y cambio de 
domicilio social de una Sociedad Europea 
o una Sociedad Cooperativa Europea de 
un Estado miembro a otro de la Unión 
Europea. 
 
Artículo 88. Normas para evitar la doble 
imposición. 
 
1. A los efectos de evitar la doble 
imposición que pudiera producirse por 
aplicación de las reglas de valoración 
previstas en los artículos 79, 80.2 y 87 de 
esta Ley, los beneficios distribuidos con 
cargo a rentas imputables a los bienes 
aportados darán derecho a la exención 
sobre dividendos, cualquiera que sea el 
porcentaje de participación del socio y su 
antigüedad. 
Igual criterio se aplicará respecto de las 
rentas generadas en la transmisión de la 
participación o a través de cualquier otra 
operación societaria cuando, con carácter 
previo, se hayan integrado en la base 
imponible de la entidad adquirente las 
rentas imputables a los bienes aportados. 
 
2. Cuando no hubiera sido posible evitar la 
doble imposición, la entidad adquirente 
practicará, en el momento de su extinción, 
los ajustes de signo contrario a los que 
hubiere practicado por aplicación de las 
reglas de valoración establecidas en los 
artículos 79, 80.2 y 87 de esta Ley. La 
entidad adquirente podrá practicar los 
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de las reglas de valoración establecidas en 
los artículos 79, 80.2 y 87 de esta Ley. La 
entidad adquirente podrá practicar los 
referidos ajustes de signo contrario con 
anterioridad a su extinción, siempre que 
pruebe que se ha transmitido por los 
socios su participación y con el límite de la 
cuantía que se haya integrado en la base 
imponible de estos con ocasión de dicha 
transmisión. 

referidos ajustes de signo contrario con 
anterioridad a su extinción, siempre que 
pruebe que se ha transmitido por los 
socios su participación y con el límite de la 
cuantía que se haya integrado en la base 
imponible de estos con ocasión de dicha 
transmisión. 
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